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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINIST RAC ION N'292.2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 20 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Adm¡n¡strativo N'74862-2023 de fecha 23 de agosto de 2023, presentado por el contratlsta
EUSALUD.s.A.c.; lnforme N'137-2023-MDSS/Gt-scEo/DJeHRo de fecha 28 de agosto de 2023, emitido
por el Residente de la obra; lnforme N"2506-2023-MDSS-G|-SGo/RCM de fecha 29 de agosto del 2023,
emitido por la súb cerenc¡a de Ejecución de obras; lnforme N'31M-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 01 de
septiembre de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N" 1203-2023-MDSS-o/GM-GA-SGA
de fecha 19 de septiembre de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastec¡miento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194'de la constitución Politica det Estado, modif¡cado por Ia Ley N' 276g0, señala que tos
gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia,
concordanle con el Articulo ll del título preliminar de la ley N0 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Título Preliminar Articulo ll
de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales lienen autonomía polít¡ca,
económica y admln¡strat¡va, en los asuntos de su competencia;

según el rexto Ünico ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fines
para los que les fueron conferidas:

Que, asi también el rexto Único ordenado de la Ley N"3022s, Ley de contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto supremo N" 082-201g-EF, prevé lo sigurente: (...) Aft¡culo 34o. Modifrcac¡ones al contrato:
34.1 El contrato puede modificarse en /os supuesfos co ntemplados en la Ley y el reglanento, por orden de
la Ent¡dad o a sol¡c¡lud del contratista, para alcanzar ta finatidad det contrato de manera oportuna y efrciente,
En este Úft¡mo caso la nodificación debe ser aprobada por ta Ent¡dad. Dichas modificaciones no deben afedar
el equ¡l¡brio económ¡co financiero del contrato. en caso contrario, ta patte benefrciada debe compensar
econÓmicamente a la pafte peiud¡cada para restablecer d¡cho equ¡l¡brio, en atención at principio de equ¡dad.
34.2 A contrato puede ser mod¡frcado en los slgulentes supuestos: i) ejecución de prestac¡ones ad¡cionales,
ii) reducción de prestaciones, iii) aúoización de ampliaciones de ptazo, y (¡v) otros contemplados en ta Ley y
el reglanento. (...) 34.9 El contratista puede sol¡c¡tar la amptiación del plazo padado por alrasos y
paral¡zaciones aienas a su voluntad debidamente conprobados y que modifiquen et plazo contractual de
acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral '10 del articulo 340 de la Ley, establece que, cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre
que las mismas der¡ven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a
alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y ef¡ciente, y no camb¡en los
elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación ¡mpl¡que el incrernento del precio debe ser
aprobada por el T¡tular de la Ent¡dad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N%44-2018-EF, se aprobó el Reglamanto de ta Ley N0 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...\ Att¡culo 1580. Ampliación del plazo
contraduat 158.1. Procede la ampliación del plazo en los srguientes casos: a) Cuando se aprueba el
ad¡cional, s¡empre y uando afede el plazo. En este caso, el contratisa amplia et plazo de las garantias que
hub¡erc otorgado. b) Por atrasos y/o paral¡zaciones no inpulables al contratista; 158.2. El contrctista soticita
la anpliac¡ón dentro de los siete (7) días háb¡les sigu¡entes a la notifrcación de la aprobación del adicional o
de Íinalizado elhecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha sot¡c¡tud y notifrca
su dec,sión al contrailsta en el plazo de diez (10) dias hábiles, computado desde el dia siguiente de su
presentac¡Ón. De no exisfir pronunc¡am¡ento expreso, se tiene por aprcbada la solicitud del contratista, b4o
responsabilidad del Titular de la Ent¡dad; 158.4. En v¡ftud de la ampliacion otorgada, la Entidad anplia d
plazo de los contratos directamente vinculados al contrato Nincipal; 158.5 Las ampliaciones de ptazo en
contratos de bienes o para la prestación de sev¡cios en general y consuftofia en general dan lugar al pago
de los gastos generales debidamente acreditados. En elcaso de la consultoría de obras, se paga alcontratisa
el gasto general y el costo diecto, este últ¡mo deb¡damente acreditado, adenás de la util¡dad; 158.6. Cualquier
controvers¡a relac¡onada con la ampl¡ación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o ahitnje dento de
los treinta (30) d¡as háb¡les posteñores a la notifrcación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobo el Reglarnento de la Ley N0 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) At¡culo 1600. Modifrcaciones at
contrato: 160.1. Las modifrcaciones preyisfas en numeral 34.10 del aftículo 34 de la Ley, cunplen con los
stgulenfes reguisttos y fornal¡dades: a) lnforme técn¡co legal que sustente: ¡) la neces¡dad de ta múifrcacion
a fin de cumpli an la finalidad del contrato de manera opoftuna y efrc¡ente, ¡i) que no se cambian tos
elementos esenc¡ales del objeto de la contratac¡ón y i¡i) que sustente que la mod¡frcación deñva de hechos
sobrevinienfes a la presentación de ofeñas que no son ¡mputables a /as parfes. b) En el caso de contratos
su/efos a supeMsón de terceros, corresponde contat con la opinión favorable del superuisor. c) La
susü¡pción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando
la nod¡ficac¡ón impl¡que el incremento del prec¡o. ad¡c¡onalmente a los documentos señatados en los titerdes
precedentes, conesponde contar con lo s¡gu¡ente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobac¡ón por
resoluciÓn del Titular de la Entidad; 160.3. Ad¡cionalnente a /os supuesfos de nodificación det contrato
establec¡dos en et a¡tículo 34 de la Ley, este puede ser mod¡ficado cuando el contratista ofrezca bienes y/o
sevicios con iguales o nejores caracterlsflcas técnicas, sienpre que tales bienes y/o seruicios satisfagan la
neces¡dad de la Entidad. Tales modificac¡ones no varían las cond¡c¡ones que motivaron la selecc¡ón del
contratista:

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, cons¡derando la normativa sobre
contrataciones anter¡or a la actual, en la oPlNlÓN N0132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del anículo 142' del Reglamento, referido a nodifrcaciones convencionales al
contrato. preceplúa /os regulb,fos y formalidades que deben cumpl¡rse para efectuar las mod¡frcaciones
previslas en el atlículo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el:'lnforme técnico legal que sustente:
(¡) la neces¡dad de la modifrcación a fin de cumpl¡r con el objeto del contrato de manera opoftuna y efrciente,
(ii) que no se camb¡an /os e/emenlos eseno'a/es del objeto de la contratación y (iii) que sustenfa gue la
modi'iicación denva de hechos sobrevin¡entes al petÍeccionaniento del contrato que no son inputables a las
pattes'. (...) COlVCtUSrórV: La modificación del contrato -a gue se refiere el añiculo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del misno sea sobrev¡niente a su peieccionamiento y que no sea
¡nputable a alguna de las panes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no
son sobrevinientes al peieccionamiento del m¡smo o que no son imputables a alguna de las paftes, ¡nclu§ve
s¡ el contrat¡sta ofrec¡era mejoÍas en los blenes o sory/cios;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17'del DECRETo SUPREMO Nro04-201g-JUS, DECRETO SUPREMo
QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NE27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia ant¡cipada del acto administrativo, que la autoridad
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podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga ef¡cacia anticipada a su emisión, sólo s¡ fuera más
favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto
el supuesto de hecho justifcat¡vo para su adopc¡ón;

Que, acorde a lo dispueslo en la Directiva N' 004-2021-MDSS - Direcliva para la contratación de bienes y/o
servicios cuyo monto no supera las ocho (08) ulrs, exclu¡dos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contrataciones del Estado, estab¡ece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de Modifcaciónes
a la Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampliac¡ón de plazo: La entrega del b¡en o prestación del servicio se
efectuará dentro del plazo establecido en Ia orden yio contrato, salvo casos fortu¡tos o de fueza mayor
debidamente comprobada que ¡mpidan al contratista entregar el bien o prestar el servicio. También procede
la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de
Abastecimiento ampl¡ación de plazo por atraso y/o paral¡zaciones que no le sean imputables dentro de los
tres (03) dias hábiles siguientes de fnalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, mediante el Expedlente Adminjstraüvo N"7 4862-2023 de fecha 23 de agosto de 2023 el contratista
EUSALUD S.A.C., solicito ampliación de plazo de ejecución de siete (07) días caléndario a la orden de serv¡cio
N"1345-2023 para el SERVICI0 DE EXAt\IEN MEDTCO OCUpACTONAL,

Que, mediante el Informe N" 137-2023-MDSSiGI-SGEO/ DJeH-Ro de fecha 2g de agosto de 2023, em¡t¡do
POT EI RESidENtE dE PI: ,CREACION 

DEL SERVICIO PARA LA PRACTICA DEPÓRTIVA EN LA APV.

{J,
ATAHUALLPA ALTO QOSOO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN . CUSCO. CUSCO" , menciona que

se ta la de sol¡dtada of
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Que, med¡ante el lnforme N'2506-2023-MDss-Gl-sGEo/RCM de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por
la sub Gerenc¡a de Ejecución de obras, informa que, "(...) et residente de la obÁ, emle pronunciamienio a
la anpliación de plazo a d¡cha pet¡c¡ón el res¡dente de obru ind¡ca que es procedente',;

Que, mediante el lnforme N'3104-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 01 de s€ptiembre de 2023, emiüdo por Ia
Gerencia de lnfraestructura, comunica que, "(...) previo un cordial saludo,-ne diijo a usted con ta fin;tidad
de ren¡t¡r el info¡me en referencia, donde el tng., Residente acepta la solicifud de anpliación de plazo cono
procedenle' :

Que, mediante el Informe N'1203-2023-t\IDSS-C/c[4-cA-sGA de fecha 19 de sept¡embre, em¡tido por la sub
Gerencia de Abastecim¡ento, informa lo siguiente: "(...) coilclUS/o/vES es de opinión de esta sub Gercncia
que, debe declararse PROCEDENTE la anpl¡ac¡ón de ptazo por siete (07) dias calendario soticitada por EL
co^/IRAIlSrA.

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del art¡culo 39" de Ia Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerenc¡a resuelven los aspectos adminístrativbs a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de organizaciones y Funciones - RoF de la
Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
14 del art¡culo 122", aprobado med¡ante ordenanza l\,4unicipal N"22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021; Resolución de Alcaldia N'19-2023-A-MDSS de lecha '12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su articulo 2" numeral2
y con las visaciones corespond¡entes;

RESUELVE:

\
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ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE Ampliación de Plazo por siete (07) dias calendar¡o del
Contrato perfeccionado med¡ante la orden de servicio N'1345-2023, presentado por el contrat¡sta EUSALUD.
S.A.C.; con RUC N"20601238650, para el SERVICIO DE EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL, para el Pl:
"CREACION DEL SERVICIO PARA LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV, ATAHUALLPA ALTO OOSOO
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - CUSCO - CUSCO", en merito a lo d¡spueslo en la parte cons¡deraüva
y documentos que forman parte de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO. . ESTABLECER, que la modificac¡ón contractual por ampliac¡ón de plazo, no da
lugar al pago de mayores gaslos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ART|CULO TERCERo. - NOTIFICAR la presente Resolución a la contrat¡sta EUSALUD S.A.C. al mneo
electrón¡cor informes@umsoperu.com.ps, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerenc¡a de
Abastec¡m¡ento y demás áreas correspondientes para su conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes.

ART|CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y S¡stemas lnformát¡ms la ditusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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